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1)

vrsTos:

Lo dispuesto en los numerales 11o y 120 del Artículo 40; y en los numerales 1o,20
y 3o del Adículo 121; todos del Decreto con Fuerza de Ley No1, de 2005, del
Ministerio de Salud; en la Ley No19.880; en los Artículos !6, 27, 43 y demás
pertinentes del "Reglamento del Sistema de Acreditación para los Prestadores
Institucionales de Salud", aprobado por el D.S. No 15/2007, del Ministerio de Salud
(en adelante, "el Reglamento"); en el Decreto Exento No18, de 2009, del M¡nisterio
de Salud, que aprueba el Estándar General de Acreditac¡ón para Prestadores
Institucionales de Atención Abierta; en la Circular IP No38. de 31 de mayo de 20L7 

'que imparte instrucciones a las Ent¡dades Acreditadoras sobre el formato y
elaboración del ¡nforme de acreditación; en la Circular Interna IPlNo4, de 3 de
septiembre de 2o!2, que ¡nstruye sobre la forma de efectuar las inscripc¡ones en el
Registro Público de Prestadores Acreditados de esta Intendencia; y en la Resolución
RA 882/52/2020, de 2 de marzo de 2020',

La solicitud de acreditación No2.11O, de 06 de septiembre de 20L9, del Sistema
Informát¡co de Acreditac¡ón de esta S uperintendencia, med¡ante la cual don Gerardo
Greeven Bobadilla, en reDresentación del prestador instituc¡onal denominado
TNTEGRAMÉDrCA é.A. subuRsAt EsrAcróN CENTRAL, ubicado en Avenida
Libertador Bernardo O'Higgins No3470, Estación Central, Santiago, Región
Metropol¡tana, pide someter a dicho prestador a su un procedimiento de acreditación,
para que sea evaluado en función del Estándar General de Acreditación para
Prestadores Institucionales de Atención Abierta, aprobado por el Decreto
Exento No18, de 2009, del Ministerio de Salud;

Ef informe de acreditación emit¡do con fecha 27 de enero de 2O2O, por la Entidad
Acreditadora ICHAES S.p.A' ;

El texto corregido del informe señalado en el numeral anter¡or, de fecha 25 de febrero
de 2O2O, emitido por la entidad antes señalada;

La Resolución Exenta IPlNo965, de 06 de marzo de 2020, que declara conforme a

Derecho el texto del informe señalado en el No4) precedente y ordena el pago de la
sequnda cuota del arance¡ de acreditación;
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6) El Memorándum IPIN0375-2020 de la Coordinadora(S) de la Unidad de Fiscalización
en Calidad de esta Intendencia, de fecha 18 de marzo de 2020:

CONSIDERANDO:

10 Que, mediante el informe de acreditación referido en el numeral 3) de los Vlstos
precedentes, sobre los resultados del procedimiento de acred¡tación a que d¡o lugar
la solicitud de acreditación No2.110, de 06 de septiembre de 2019, del Sistema
Informát¡co de Acreditación de esta Su perintendencia, respecto del prestador
inst¡tucional de salud denominado INTEGRAMÉDICA S,A, SUCURSAL ESTACIóN
CENTRAL, la Entidad Acreditadora ICHAES S.p,A., ha declarado como
ACREDITADO por tercera vez a dicho prestador institucional, en virtud de haber
dado cumplimiento a las normas del Estándar General de Acreditación para
Prestadores Institucionales de Atención Abierta, aprobado por el Decreto
Exento No18, de 2009, del Ministerio de Salud, al haber constatado que dicho
prestador cumple con el 10oo/o de Ias características obl¡gatorias que le eran
aplicables y con el 100o/o del total de las características fueron aplicadas en
su evaluación, siendo la actual exigencia de dicho estándar, para que se otorgue la
acreditación en este procedimiento, el cumplimiento del 7ío/o de dicho total;

Que, mediante la Resolución Exenta IPlNo965, de 06 de marzo de 2020. señalada
en el numeral 5) de los Vistos precedentes, esta Intendencia declaró que el informe
de acreditación antes referido, tras la competente fiscalización del mismo, resulta
conforme a la normativa reglamentaria que lo rige y, en consecuencia, ordenó el
pago de la segunda cuota del arancel correspond iente;

Que, mediante el Memorándum señalado en el No6) de los Vistos precedentes, la
Coordinadora (S) de la Unidad de Fiscalización en Calldad de esta Intendencia,
informa que la Entidad Acreditadora ICHAES S.p,A., con fecha 16 de marzo pasado.
registró en el Sistema Informático de Acreditación el pago de la segunda cuota del
arancel de acreditación, por parte del solicitante, y requiere se emita la presente
resolución:

40 Que, atendido el mérito de los antecedentes antes referidos, corresponde acceder a
lo solicitado por la Coordinadora (S) de la Un¡dad de Fiscalización en Calidad de esra
intendencia, en el sentido que se ordene la mantención de la inscripción del prestador
institucional antes señalado en el registro público correspond iente, así como, poner
formalmente en conocim¡ento del solicitante de acreditación el texto corregido del
¡nforme de acred¡tación antes señalado, indicado en el N04) de los Vistos
precedentes;

Y TENIENDO PRESENTE las facultades que me confieren las normas legales y
reglamentarias precedentemente señaladas, vengo en dictar la s¡guiente

RESOLUCION r

10 MANTÉNGASE LA INSCRIPCIóN que el prestador institucionat INTEGRAMÉDICA
S.A. SUCURSAL ESTACION CENTRAL, ostenta bajo et g!j! en et REGISTRO
púBLrco DE pREsrADoREs rNsrrrucroNALES oÉ slruo lcnEDrrADos, en
virtud de haber sido declarado ACREDITADO por tercera vez.



20 Sin perju¡cio de lo anterior, MODIFIOUESE LA IN
por el Funcionario Registrador
hábiles, contados desde que

prestador ¡nstituc¡onal antes señalado ha sido clasificado como de MEDIANA
COMPLEJIDAD, e incorporando en ella tos datos relativos al nuevo informe de
acredilac¡ón referido en el No3 de los Vistos de la presente resolución, el período
de vigencia de la nueva de acreditación, que se declara en el numeral siguiente
y una copia de la presente resolución, todo ello de conformidad a lo dispuesto en

ia Circular interna IP No4, de 3 de septiembre de 2012, que instruye sobre la forma
de efectuar las inscripciones en el Registro Públ¡co de Prestadores Acreditadores de

esta Intendencia.

30 PóNGASE EN CONOCIMIENTO del solicitante de acreditación el texto del informe
de la Entidad Acredltadora ICHAES S.p.A', señalado en el No 4) de los Vistos
precedentes.

40 PREVIÉNESE al solicitante de acreditación, que toda modif¡cación que se
produzca en los datos que deben figurar en su inscripción en el Registro de

Frestadores Institucionales de Salud Acreditados, deben ser informados a la
brevedad poslble a esta Intendencia.

50 TÉNGASE PRESENTE que, para todos los efectos legales, !il!99@ de la

acreditación del prestador inst¡tucional señalado en el numeral anterior, se extendera
desde la fecha de la Dresente resolución- Dof el Dlazo de tres años,. sin

per¡uicio que este plazo pueda prolongarse en los términos señalados en el Art¡culo

)o áel Reglamento del Sistema de Acreditación para Prestadores Institucionales de

Salud, si fuere procedente.

60 NOTIFÍQUESE, conjuntamente con ¡a presente resolución, al representante
legal del-prestador inltituc¡onal señalado en el No1 precedente, el Of¡cio C¡rcular
IilNos, de z de noviembre de 2011, así como, el Of¡cio sS/No286, de 4 de
febrero de 2020, y el Oficio C¡rcular IP / Nol' de 2 de marzo de 2020' en

virtud de los cuales se imparten instrucciones relativas al formato y correcto uso que

deben dar los prestadores acreditados al certif¡cado de acreditación que esta

su perintendencia otorga a dichos prestadores, a las ceremonias de otorgamiento del

certificado de acreditación, así como, respecto de su deber de dar estr¡cto

cumplimiento a lo dispuesto en el inciso final del artículo 43 del Reglamento. Para los

efecios de facilitar ei cumplimiento de las instrucciones y deberes reglamentarios

antes señalados, se recom¡enda a dicho representante legal comun¡carse con
la unidad de comun¡caciones de esta superintendencia, al fono 228369351.

de esta Intendencia, dentro
le sea intimada la Dresente

del plazo de diez días
resolución, ten¡endo

70 NOTIFÍQUESE, además, al representante legal de la Entidad Acreditadora ICHAES

s.p'A'

80 DECLÁRASE TERMINADO EI

ARCHÍvENSE sus antecedentes '

REGÍSTRESE Y ARCHÍVESE

presente procedim¡ento administrativo Y



N MONSALVE BENAVIDES
NTA DE PRESTADORES DE SALUD

SUPERINTENDENCIA DE SALUD

Adiunta:
- Texto corregido del informe de acreditación, de fecha 05 de marzo de 2O2O
- Oficio C¡rcular IPINo5, de 7 de noviembre de 2011
- Ord. Circular IPlNo1, de 12 de enero de 2OI7
- Oficio SS/No285, de 2 de febrero de 2020
- Oficio Circular IPl Nol de 2 de marzo de 2O2O

EN CUMPLIMIENTO DE LO DISPUESTO EN EL ¡NCISO 40 DEL ARTÍCULO 41 DE LA LEYNo19'880, soBRE BAsEs DE Los PRocED¡MrENTos aDMrNrsrRATrvos euE RrcEN Los
ACTOS DE LOS óRGANOS DE LA ADMINISTNIC¡óT.¡ OE¡. ESTADO, ESTA INTENDENCIA
!ryF-OIM4 QUE CONTRA L4 PRESENTE RESOLUCIóN PROCEDEN tOS SIéUIENTES RECURSOS:
:l.R19tll!o-DE SEPosIcloN, EL cuAL DEBE INTERPoNERSE ANrE ESrA INTENDENcIA¡ DENTRo
?_E_l.l$lg -DE 

s DIAS, CONTADOS DESDE LA NorrFrCAcróN DE LA MrSMA; y EL iTECURSO
JERARQUICO, YA SEA EN SUBSIDIO DELANTERIOR, O SI SÓLO SE INTERPUSIERÉ ESTE SEGUNDO
RECURS.O-PARA ANTE EL SUPERINTENDENTE DE SALUD, DENTRO DEL MISN4O PLAZO ANTES
SENALADO.

&,ton,*"
Distribución:
- Sol¡c¡tante de acred¡tación
- Responsable del proceso de acreditación- Representante Legal de la Entidad Acreditadora ICHAES S,D.A.- Superintendente de Salud
- Fiscal
- Encargado Unidad de Comunicaciones SuDerintendencia- Jefa (S) Subdepartamento de Gest¡ón de Cal¡dad en Salud Ip- Encargado Unidad de Gest¡ón en Acreditación Ip- Encargada (S) Unidad de F¡scalización en Cat¡dad Ip- Coord¡nadoras Un¡dad de F¡scalización en Calidad Ip- Encargado Unidad de Apoyo Legal Ip- Funcionar¡o Registrador Ip
- Expediente solicitud de Acreditac¡ón- Ofic¡na de Partes
- Arch¡vo


